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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

MUNICIPIO DE TEYA. YUCATÁN.

ÓO 166

OBRA, CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIEl'<,O DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUl'<'IClPlO DE TEYA
YUCATAN.

LICITACIÓN, FISM- TEYA-088-0412013

social municipal del ramo 33 y
vigente serán administrados y

¡ento, le corresponde: Suscribir
ento, todos los actos y contratos
servicios públicos.

ECHOSY28 BAÑOS PARA
VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD

1.- El "Mwliclpio" declara que:

1.1.- Al Presidente Municipal
conjuntamente con el Secretan
necesarios para el desempeño de

DESCRIPCJON DE LA OBRÁ:
AMPLIACIÓN y MEJORAMIENTO
MUNIC¡PIODE TEYA.YUCATAN.

W. DE CONTRATO: FlSM-TEY A-088-0412013

J .4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de i'<'tE\'A~"con domicilio en calle 15 S.
calle 20, domo conocido, de este Municipio. '

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: INVITACI0¡Y R;~T;IUNGIDA A TRE
PARTICIPANTES; CON FUNDAMENTOAL ARTICULO164FRACCIQN'~i¡ LA LEY.'tSJ":'ÜIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN. {~tt:~I\t'~~¡

\,.•,•••~~,.l ~~:ii-{"""",,' .
1 5 S l' hl ..o.. .._t<"~"':?""/1 -",:re-' .
" ,. erá ~u:USlvamente responsa e.w:: .•..t::," •..r 7/",;j' "1f

~ . H AYUN!AIIIH'T¡J

a) .. Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de"eS'te\oonttIíl:o,y TEYA, YUCArAN ~
l~\A ~JC4;A~ 2012.2015 •••

¿:"¿.10.5

PRESIDENCIA
",,"'X<.ii~~'~~t'.,'ij,IW~~~i~ .•>;,~""~~"'t;~l~~a:;.~~~~~~~,~.:c~', ,
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CONTRA Tú DE OBRA PUBUCA
MUNICIPIO DE TEYA, YUCAT ÁN.

1-1 .••• nJt.1M/;NlO
lP~ Y,JC/lJI\.N
2"~2. 2015

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATAl'1:

LICITACIÓN: FISM-TEYA-088-04/2013

b).- La elaboración y entrega a «El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la esCri
del notario público No. 67 con OficiO)O
de Comercio bajo el No. 50331-1 y su 'e
testimonio de la escritura pública No. ' 35
manifestando, bajo protesta de decir v " da

2.2.- Que su registro federal de conn$"uy

2.3.- Tiene su domicilio en el pre
localidad de MERIDA, municip'

2.4,- Tiene capacidad juridica
elementos suficientes para obligarse

DE MAYO DE 2010, otorgada ante la fe
en el Registro Público de la Propiedad y
ADMINISTRADOR UNleO, según el
a ante la fe del notario público No. 67
adas ni revocadas en forma alguna.

OL. LOS REYES, de la

'blicas y Servicios Conexos del
nnas de construcción vigentes; el
ensuales derivados del mismo; I
o, que como anexos debidame

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;'

2.7.~Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los articulas: 51 Ley de Obras PiJblicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra PUblica y Servi . s
Conexos del Estado de YucatM y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este cpntrato y del contenido de Jos capítulos correspoJ!lf~~~ la Ley de Obra PUbl
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor; 3.~~~~:';o-~3~ .

~-~~~•..~-~~.-_:s~,»
3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus'derechosT~btligaciones concertados en
"" contrato y "rá o, ;n,trwnonto quo ponn;,a a la ContaduriaMayor do Haciondad"\~~~~~'o dol E"ado ylo a 'a ,G

,,::¡'¡'::,.\ ~ ff
•••••1..,'( 11:"'..-'

.•..t<.;;<~'f-¿:;~~-:l'Illl..~~~~~~ ••~1::7".A;".;...~~~i!-~~."I.1..'L.••..;=;:~,"'-'~~~~~~~j<¡,~_ -.~~1:"~
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CONTR4..TO DE OBRA PÚBLJCA
MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN.

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATAN.

LICITACIÓN: FISM- TEYA-088-04/2013

ntratista-" y otra para la supervisión

'0 al inicio de los trabajos objeto de esta
eciones y debiendo pennanecer en la

io de los trabajos, debiéndose observar lo

caso: número, clasificación, fecha,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de

C).- El contenido de cada nota
descripción del asunto, causa, so
atenci(q, asl como la referencia, en su caso, a la nota q

CLAUSULAS

C).- Las copias deben ser despr

Expuesto lo anterior, las partes se-

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las nonDaS de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato,
una obra consistente en: ¡CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIEl'o"DA DIGNA EN LA LOCALIDAD
MUNICIPIO DE TEYA YUCATAN .
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CONTRATOD£OBRAPÚBLICA .
MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN.

OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORA.'flENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATAN.

LICITACIÓN: FISM- TEYA-088-04120I3

169

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor
a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "E
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Sexta.- Forma de pago.- "El Con
extraordinarios, objeto del preseo
de trabajo efectivamente ejecutadas.

na de las estimaciones por trabajos
macióo. En caso de que al término
spondiente deberá ser devuelto por

en la inteligencia de que si el saldo no
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio

ara arantizar la correcta inversión del

ución de los trabajos ordinarios o
Icar los precios unitarios a las cantidades

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con 1m. plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. ~.":•., "',

. $,.'.-,"", '.•. , ~, ,
b) .• En el supuesto de que swjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser all.fó4...~' '~4entro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. \.~~~~~. r

' _ •••."0

"4"~\r~\lI;~jQ ~
TE'A YJCAj~~

SE~~~;;:IA..
'{::::/':;.'¡';'~":~;~~~,,~.5::b.~w.,.,~};~.r.~$:t':z<a'\.~~tz.'f!(;.~;;-;,,'(G.""'.':~~"'U.l~{~~¡~'"
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OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓK y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUl"ICIPIO DE TEYA
YUCATAN.

LICITACIÓN:FISM-TEYA-088-0412013

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que '"'ElMunicipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faJtantes o mal ejecuta~os o por pagos indebidos.

41
,. O (diez) días hábiles, a partir de la fecha
anscurrido este plazo "El Contratista" no
te aceptada por "El Contratista" y perderá

En caso de que "El Contratista" haya
mas los intereses correspondientes
n como si se tratara del supuesto de
t¡dades pagadas en exceso y se
efectivamente las cantidades a

El contrato no surtirá efecto mientras "E
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue'atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artlculos 95 y
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la ~J;11re.gafonnal
los trabajos, la que se hará constar eo eLa.cta de entrega r~ión, para responder de los defectos queíil' _, " ,en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cual9uier. ?tra re~ponsabi1idad en q~e hubiere incurrido "El c?n~~tat1~,. - .:~téiminos
señalados en este contrato y en la legis1acJon aplicable y solo podrá ser cancelada con autoru:ac¡ó - )¡i.~o de if'EI
Municipio". .~-

HAYJ~jA,\fI;:~iO
- ~ TnA YJC~j~'1

~ ''''-lO''
-,::'li'.:X:'.!'I!'~¡¡'.>lA1'e:aa.~~~-,- ••~~'1'~~."Ii:.'l~~~~",»,?:2~'£~~+..Im.~Sjw.~I&.~P:"..
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA .
MUNICIPIO DE TEYA, YUCAT ÁN.
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OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATAN.

LICITACIÓN:FISM-TEYA-088-04/20U

la actualización de costos de lo

trabajos aún no ejecutados conforme al
será promovida por "El Municipio"', a
.comprobatoria necesaria dentro de un
~ide los relativos de precios aplicables

"les siguientes, resolverá sobre la

o caso, "El Municipio" lo notificará por

Novena.- Ajuste costos.- Las partes
programa VI::tado. cuando ocurran
solicitud e~crjta'de "El Contratista" qu
plazo que no excederá de 20 (vein. d"
al ajuste de costos que se soli~; T:I

procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efe

La aplicación del ajuste de costos, se suJ~tará a lo siguiente:

1Il.- En el caso de trabajos con in
mismos.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice Nacional de Precio
al Consumidor que determine el Banco de México; ,,, .•~.,
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados poclt~"'e
México; "El Municipio" proceden\ a Calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los ~~:b:
metodologfa que expida la multicitada; . \'~~~-~:;l

. -l;¡¡<>e><G<'

~

Ii.AY;}\T~\II.~NT
TE~'~Y~C':'TA.'
;;"~(. 20:

SECRETARIA
~~UQi"~~~~.M.~~S-~ •••.?!""~i~_"{.'"W:..•••~~~~~:,yre:~'t:~~~¡(Mft,

Octava.- Fhmza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los
reseotar a "El Mwlicipi<)" la fitmza por el
. ~A n:'JII~Q1:ECIEl\'TQ$
. debidamente autorizada y comprobada

a) .• Se calcularán a partir de la fecha d.~l incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de exhtir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubi
convenido. .
Cuando el atraso sea imputable al contr.(tista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendient
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apeltU
de proposiciones.



(

J£ fl'iV:N'l)!MI'Elfi'O lJYE PE'Yfl, 'iVCft'tMV
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN.
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OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATAN.

LICITACIÓN: FISM- TEYA-088-04120I3

c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indi eetos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato; ",1/

que acuerde el aumento o

e a lo pactado se cubrirá a "El

de trabajos en los casos que a

.de los trabájos adjuntando el finiquito
¡¡es siguientes, la conclusión de Jos
hábiles, "El Municipio" procederá
o dicho plazo, sin que ocurra lo

.eto del presente contralo hasta que sean
especificaciones convenidas y demás

trabajos terminados y esto
n stas casos se levantara el acta de entrega

a).- Ctial1do "El Municipio" determine suspender los
Contral:::!)." el importe de los tra . s.

,o.

b).- Cuando si.it estar terminada la
sean ideJidficables y susceptibles' e
recepción parcial correspondiente.

c).- CurúlCO de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuaado "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial que
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la r
judicial.

En tod~s los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro ~'~ ~
(treinta) h:ibiles c?ntados a ~artir de la &:cha de v:enw:.ación que &:~ tenn¡~ión haga "El Municipio", levan~~.~
de entrega ,'ecepclOn respectIva formulando la estimación correspondIente. " ~~st'~~

~ __ TO-"

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren respon~b:i~ijTO
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el importe del costo de lasmima.t:~

~"~
.""'''''=~'''''_;''''''=:'''''';''<''''~~'''''=''''''''''''''''.,'''',"",,,''''',,,,,,,"'''''''''''''''''*,''''-=''''''~~~,A .
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OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATA.'1.

LICITACiÓN:FISM-TEYA-088-04120I3

,~~
«$~~'
'), -, presentantes que para tal efecto designe,

to y dar a "El Contratista", por escrito,
a convenida, asf como las modificaciones

deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas
las garantías otorgadas por "El Contratista".

'ón de todos los materiales que vayan a
uisición o fabricación.

~~.~

l', ;1~'
Décima segunda,. Relaciones de .~ ~
personal que erlplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones leg'ales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista"
conviene por lo mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad q
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista ••••"El Contratista" será el único responsable de la ejecució
los trabajos. Cua.:ldo estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los traba o
adicionales que resulten neasarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retri c
adicional algunt: por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcia
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftala
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato. .~' '.'~

Si "El Coritratisté realiza trabajos por ~ayor valor del indicado, independientemente de la res~~ en que incurra

por la ejecución de los trab¡¡jos excedentes, no tendrá derecho a recl"",ar pago alguno por <1105."~::::iO -r--
TEYA. YJC~TAA .
2012-2015

SECRETARIA
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OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS. 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATAN.

LICITACIÓN: FISM-TEYA-088-04120I3

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecuta os aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimi~nto del contrato y I inaci6n de :1)bjeto de este contrato.

r escrito a "El Contratista" con diez días
ras contratadas en cualquier estado en que
ue la tenninación definitiva del contrato,

inacla anticipadamente el contrato, por
cláusula décima sexta y se harán los
cancelarán las fianzas otorgadas en

En caso de incumplimiento o vio bligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, iltravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimien ~ blica y Servicios Conexos del Estad e
Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las pen
convenidas o declarar la rescisión'conforme al procedimiento que se sefiala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en alg
de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo d
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo seI1alado anteriormente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto. / ~~A

Cuando se determine la suspensión de Ips trabajos o se rescinda el COn1ra1Opor causas i~~!~ "El Municipio" éste
pag~á los tra~ajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estt~~Jhente comprobados y
relaCIOnados dlTectamente con el contrato. ~*#' .
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hastr...A;:¡¡~Y,~~~orgueel finiqUit0jrue

't:~riJCATAN
2012-2G15 .

. ,.....,... ~
\ :.~:,,..,~;~

. , . -"" '. "'''"t •. ~ '""" ...",,~. ~ ,.. '0" •• ' ,'~_,' .'~' ','".':,(;.::¡,-'}s;;~~,,-~-¡a'}~~~~,.,.~.~.<'-~:".OG:e.;~:...."St~:n--re'N".. ,s:D::"$'~,.¥úf:_
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OBRA: CONSTRUCCIÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 BAÑOS PARA LA AMPLIACIÓN Y
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a necesario llevar a cabo trabajos
en el programa, se procederá de I

les a los trabajos que se trate, "El
. a a realizarlos cCllf.)fTIlea dichos

o dlas hábiles, contadO:i a partir de la
ción que se le hubiere entregado para

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y bl,."EI Municipi
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos p i
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno '! otro caso'
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

a) .• Si existen conceptos y prec'
Municipio" estará facultado para
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera facn
determinar los nuevos precios oon base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya estatllecidos en el
contrato, procederá a detem'linar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos confonne a ,tales precios.

Décima octava,- Trabajos extr
extraordinarios que no estén com
siguiente forma:

proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de procder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito d~berá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y qlie se enc\l~ntren atrasadosco.n e al program . ~o. lo relativoa la recuperaciónde los
materialesy equipos,que en su casO:' . """iift .-"... t,,

~ la rescisión del contrato, procederá dentro
obras ejecutadas, levamándose un acta

SECRETARIA

d).- Si no fu,;:ra posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterfr,' : ideradón los nuevos
precios unitariClS acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la ti1 :' ,':;estos rrecios, deberá
apli~ar el misr.l0 criterio q~. ~ier.e segpido para la d.etmninación ~ las pre.cios.lJI1Í . . ~.st:idos en el contrato,
debIendo resol\"er "El MumC¡PIO" 10 conducente en un plazo no mayor de 15 (qumce) dI~, les. ~iambas partes
llegaren a Wl awerdo respc.c1D.alas p.re.ciDswiliarios.a .Q1l£ se rtfu:.re kS1t.inciso. "El Contratisti"._se oblip'a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. HAYU~TA'I'.;~TO

TEYA.YUC~TA~
2012. 2~15 ftf'
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Décima novena.- Con\'enio Modificatorio-

mensualmente los costos directos
refiere la cláusula sexta de este

arios por los procedimientos a que

en forma eficiente y acorde con sus
s planos y programas de ejecución

2.- Trabajos extraordinarios por

En todos estos casos "El Municipio
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán in

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" detenninase no
se refiere el apartado 1, podrá Tea J

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera o
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime convenierue'. '"se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondi~ntes. Lt '¡":;.~

.: . '"t' ,; ~
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los pi' {los, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo _para-~' Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "EreDí'ñtlnista" las sanciones a que h~ya

_ TEYA, YUCATA~

20".2015 i
.tr,.•.•.•••.,~
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OBRA: CONSTRUCCiÓN DE 37 PISOS, 27 TECHOS Y 28 DAÑOS PARA LA AMPLIACiÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA DIGNA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEYA
YUCATAN.
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torizado y bajo su responsabilidad, por
base de precios unitarios y mixtos en la
'unta o separadamente y no rebasen el
. n substanCial al proyecto original ni

lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportUnamente bien procederá a rescindir el contrato.

'!'
inco por ciento) del plazo originalmente
r las partes, fonna parte integral de este

Encualquiercasodeampliaciónd~.
pactado en el programa de ejecUciÓj":td~"
contrato. '

b).-Con\'enio adicional de amplia",' n n
razones fundadas y explicitas "El M"l:'cip
parte correspondiente; mediante con _níos siempre
veinticinco por Ciento del monto o Iplazo grigmal
se celebren para eludir esta ley. _~11.~~' -"l/

" •••••~ 'l ••~"-~,'ijf/
Si las modificaciones exceden _ eS~~litáJe pero, el< to, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las: partes respe '$:.ri las ~as condjcion~~' .•..tt>rizados bajo la responsabilidad de
"El M~ic~pio". Dic~as modific~ : '<'f. " enm.~;~~ct3J"",~nes q~e se refieran a la n~~eza y
caractenstlcas esenciales del objeto - - _ m coov .. - Ir en cualqUIer fonna el cumplimiento de
esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- " in embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcon a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adq . los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda- u f<rs términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la suboontratación.

En todo caso de subcontratación f"1 responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos e
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicc:ión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razónlj_ 4pmicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa. .f. 'i't.

" .¡ ~ .
Vigésima tercera.- Régimen ]urldico.- .EI presente contrato se regirá por la Ley de Ob~~~ y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables ifeí Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes. . H.AYUtiTA~IENTO

lEY< YUC<T<, ~

"".2015 t 11'
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerandc como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en lcio de la .' xicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente .contrato se firma en T"
~TIEMil~~¡;.jlNo2oi3.

HM'Jm\'8lTO

ADILL lJ
a Comuna 2012-2015
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2012-2Oj5


